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Inditex premia a sus 
trabajadores y reparte 562 
millones entre la plantilla
En concreto, un total de 520 millones de euros corresponden a primas y retribución variables, a los
que se suman otros 42 millones de euros del plan extraordinario vinculado a los beneficios.
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Inditex continúa bonificando a sus trabajadores. La empresa, que ha cerrado 2017
con un beneficio neto de 3.368 millones de euros, sigue haciendo partícipe a la
plantilla de sus ganancias y reparte un total de 562 millones de euros entre sus
empleados. Un total de 520 millones de euros restantes se reparten en concepto de 
primas y retribución variable.

Los 42 millones de euros restantes corresponden al plan de retribución extraordinario

que el grupo puso en marcha en 2015. Esta última partida es del mismo importe que
el año pasado. Esta iniciativa, que en un principio era sólo para los ejercicios 2016 y 
2017, se amplió por dos años más. Esta retribución tiene como objetivo repartir el 10% 

del incremento del beneficio neto entre todos los empleados con más de dos años de
antigüedad, con un límite del 2% del total.
 
Este año, la cantidad a distribuir bajo este concepto será de 21 millones de euros, que
el grupo ha incrementado en otros 21 millones de euros. Esta remuneración se va a
distribuir entre unos 88.000 trabajadores.
 
Sólo en España, Inditex ha creado en 2017 un total de 1.900 empleos nuevos. Por otro
lado, el efecto sede ha continuado impulsando la colaboración del grupo con
intermediarios españoles. En este sentido, en la actualidad, Inditex trabaja con 7.500
proveedores en el país, con una facturación conjunta de 5.177 millones de euros. De
manera indirecta, la empresa genera unos 55.000 puestos de trabajo.
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Aumento del 10,3% de los dividendos
La empresa con sede en Arteixo (A Coruña) ha indicado que su consejo de
administración propondrá a la Junta General de Accionistas un dividendo de 0,75
euros por acción, un 10,3% por encima del año anterior. Este dividendo se compone
de un dividendo ordinario de 0,54 euros por acción y de uno extraordinario, de 0,21
euros por acción.
 
De esta cantidad, 0,375 euros por acción serán pagaderos el 2 de mayo en concepto
de dividendo ordinario a cuenta y 0,375 euros por acción, el 2 de noviembre, como
dividendo ordinario complementario y dividendo extraordinario.
 
Inditex finalizó su ejercicio 2017 con unas ventas de 25.336 millones de euros, un 9% 
más que en el año anterior. Por otra parte, el beneficio neto del grupo creció un 7%,
hasta 3.368 millones de euros. A 31 de enero de 2018, la compañía operaba con 7.475
tiendas en todo el mundo.
 
Coincidiendo con la presentación de sus resultados anuales, Inditex ha anunciado el
ascenso de Carlos Crespo, hasta ahora director de auditoría interno de la empresa,
como nuevo director general de operaciones. Desde este cargo, el directivo dirigirá las
áreas de sistemas, logística, transporte, obras, compras, contrataciones y
sostenibilidad.
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